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ACTA DE LA REUNIÓN DE COMISIÓN PARITARIAS DE CONVENIO

COLECTIVO DE HOSTELERÍA DE CÓRDOBA.

 

Siendo las 09.00 horas del día 2 de Febrero de 2011, se reúnen los miembros de
la Comisión Paritaria  de Convenio Colectivo de Hostelería, en la sala de
Reuniones de HOSTECOR sita en la calle Doctor Jiménez Díaz s/n,  los señores
reseñados a continuación para tratar el siguiente orden del día.

Asistentes:  

Por Hostecor

D. Antonio Palacios Granero

D. Antonio Álvarez Salcedo

Por U.G.T.

D. Ángel Gutiérrez Curado

D. Antonio Vacas Rodríguez (Asesor)

Por CC.OO.

Doña. Eva Sánchez Martínez

D. Jesús García Aragonés (Asesor)

ORDEN DEL DÍA

Primero. Revisión Salarial y demás conceptos económicos para el año 2010.

Abierta la sesión y más el correspondiente deberes se toman por unanimidad los
siguientes acuerdos.

1. Tras la aportación de certificado del 1º, 1 sobre IPC del año 2010y de
conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Convenio Colectivo Provincial
del sector de la Hostelería de Córdoba con el nº 10945 y Código de Convenio
140035-5 suscrito en fecha 29 de septiembre de 2008, publicado en el BOP nº
210, de 21 de noviembre de 2008, en el que se pactó que para el año 2010 se
aplicará sobre los conceptos mencionados un incremento igual al IPC real más
0.50% revisándose anualmente a 31 de diciembre. Acuerdan que siendo el IPC
resultante a 31 de diciembre de 2010 el 3% por aplicación del artículo antes
referido se deben de revisar los salarios y conceptos que en el mismo se



 
 
 

 

 

 

  

Hostelería

BOP , 02 de febrero del 2011

Página 2 de 5

mencionan aplicándoles un incremento del 1.95%.

Efectuado dicho incremento sobre las tablas salariales y sobre los conceptos
incluidos en los artículos 29, 30, 31 y 32 del convenio colectivo resultan de
aplicación las cantidades que se reflejan para el año 2010 en la tabla anexa.

Las cantidades atrasadas de incrementos salariales derivadas de la revisión del
año 2010 deberán abonarse en los 30 días siguientes a la publicación del
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Teniendo en cuenta que ninguna de las partes firmantes del presente Convenio
Colectivo ha denunciado la vigencia del mismo en el tiempo y forma que se
establece en su Art. 2 dan por prorrogado el texto vigente a 31 de diciembre de
2010 para todo el año 2011, comprometiéndose a fijar en una próxima reunión de
Convenio paritaria el incremento salarial para 2011.

Los asistentes acuerdan remitir a la autoridad Laboral el presente acta para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 10.30 horas
de la fecha indicada.

 

Revisión salarial 2010 Convenio Provincial de Hostelería de Córdoba.
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Revisión Salarial 2010 Convenio Provincial de Hostería de Córdoba.
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Revisión Salarial 2010 Convenio Provincial de Hostelería de Córdoba.
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